
COMO ESTABLECER UNA POLITICA PARA 
EL MANEJO DEL CORREO 

ELECTRONICO 
El correo electró~zico que eiztra y sale de su organizació~z puede estor afectando la prod~ictividad 
y s ~ i s  utilidades. Pero si usted izo entiende la respntzsabilidnd que p~iede derivarse del nzismo, es fe 

canal de comunicnción podría enforpecer o, incl~iso, desrruir sr! negocio. 

En una entrevista reciente, Michael R. Overly, ase- 
sor especial para el d e p m m e n i o  de tecnología de 
información de la firma estadounidense de aboga- 
dos, Foley and Lardner de Los Angeles y autor del 
libro "E-Mail Policy: How to Develop Computer, 
E-mail and Inrernet Giiidelines to Prorect your 
Company and its Assets '' (política de correo elec- 
trónico: cómo desarrollar políticas sobre el uso de 
computadoras, correo e lechnico c Internet para pro- 
teger a su empresa y a sus activos), de la casa edito- 
rial AMACOM Books. habló de cómo una poiítica 
clara sobre el uso del correo electrónico puede xedu- 
cir o eliminar los peligros asociados con su flujo de 
comunicaciones. 

El solo hecho dc abrir "junk e-mail" (es decir, men- 
sajes dectrónicos "basura" como ofertas y promo- 
ciones) puede cosrarcaro. Por cilar un caso, una mul- 
tinacional descubrió que el correo electr6nico basu- 
ra recibido por sus empleados le estaba costando dia- 
riamente la suma de un dólar por empleado. Es mu- 
cha plah, si se ~iene en cuenca que esta organización 
tenía i 50.000 empleados! Cuando los empleados se 
dedican a usar el Intemet durante largos periodos de 
tiempo, por morivos personales, las empresas y los 
depariamentos también su f~en  pérdidas importantes 
en cuanto a la productividad y los recursos compu- 
lacionales. De hecho. uno de los problemas mhs gra- 
ves ocurre cuando un empleado descarga o 
intercambia archivos de gran ~amafio a uavks del 
Intemet. Esto puede crearle una gran carga a la red 
de una empresa, especialmente si se trata de archi- 
vos con imágenes o sonido. 
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El Lnforme Stm es un buen ejemplo. En 
una empresa. un empleado descargó el 
documento. luego lo envió por toda la 
organización. Tenia mil copias de iin in- 
forme de más de 500 piíginas circulando 
por roda la red de la empresa, 
devorándose el espacio de almacenamien- 
to. Algo asi ejerce una enorme presión 
sobre un sistema. 

Puede instalar un software que alerte 
sobre la existencia de mensajes descar- 
gados del interne& que tengan C 

m 
"attachrncn~s" o anexos de un tamaño 
exagerado. Cuando escriba su  política 
sobre el uso del Internet, debe aclarar 
qué íiems no se pueden almacenar en 
el sistema. Adviérrale a los empleados 
sobre el envío de "cartas cadena" por 
correo electrónico. Sj necesitan descar- 
gar grandes archivos, pídales que lo 
hagan después del horario normal de 
trabajo, para evitar una sobrecarga del 
sistema. 

"Un empleado 
envío mil copias 

del informe 
Starr. Algo así 

puede socavar el 
jCuáíe~ son uigunas de las responsuói- sistema de una 
liaWes de índole legal que se derivan de¡ 
uso del hiernet, que deben ser tontcldas empresa". 
en cuenía por las organizaciones? 

Si el como electrónico de una organiza- 
ción se utiliza para distribuir mensajes 
ofensivos, de tipo sexual o racial, la em- 
presa puede ser responsable. Esto aplica 
tanto si los mensajes son dispersados por 
el mismo gerente o por un empleado: 
como si son enviados a un tercero fuera 
de. la empresa. 

Supongamos que el supervisor o la or- 
ganización descome la exlslencia & 
este material ofensivo. ;Acaso m es cier- 
to que una persona tiene que registrar 
la queja o adunar in atención sobre el 
acoso antes de que k organizacwn sea 
responsable? 

En Estados Unidos, algunas Cortes han 
fallado afirmativamente. En otros casos. 
han fallado locontrario, en el sentido de 
que es necesario que exista una vigilan- 
cia. En los úliimos dos años. dos deci- 
siones de la Corte Suprema en este país 
determinaron qiie los empleadores pue- 
den establecer una defensa contra car- 
gos de responsabilidad por acoso sexual 
siempre y cuando hayan tomado precau- 
ciones razonables para evitar la ocumn- 
cia del mismo y segundo, si una vez 
alenados sobre su existencia, tomaron 
acciones oaortunamente. El hecho de 
tener una política clara sobre el uso de 
correo electrónico, respaldada por la re- 
visión y la capacitación, sería suficiente 
para refutar un cargo semejante. World 
Com logró que una demanda en su con- 
tra fuera inadmi~ida luego de mostrar que 
contaba con uoa política de correo elec- 
tr6nic0, que le hacía seguimiento a esta 
política y que había romado acción in- 
medim coom el acoso. 

;Qué sofhvme existe para protegerse? 

Se puede usar un softwiue de monitoiieo 
(snpervisldn). Este a iruxeíbIcmeme 1 
sofisticado y busca cierto tipo de masa- 
jes deutro de tdas las comlriricaciones 
que entran. síden y fluyen por. su organi- 
zación. l 
Por ejemplo, en una búsqueda genual, si 
una caria tiene dos palabrotas, m, las se- 
&darél. Pero si tiene una docena de eIh 
en el primer pairafo, entonces mmari 



dcha carta. Uno puede programarlo para 
que busque cienos términos sexuales ex- 
plícitos o un lenguaje racial provocativo. 
Si detecta esa palabra, aunque sea tan s6lo 
una vez, señala la cana. O si, por ejem- 
plo, tiene un producto nuevo, puede bus- 
car la marca o el código del producto y 
ver si algún empleado esiá enviando in- 
formación sobre el mismo. Marca la car- 
ta, una persona designada la revisa y si se 
estima que no es apropiada, entonces nun- 
ca llegará a su destino. No habrá respon- 
sabilidad. 

Por cieno, las comunicaciones ofensi- 
vas no son las únicas que deberían pre- 
ocupar a las empresas. Digamos que us- 
ted, Richard Lally. trabajara para la 
IBM y que SU buzón electrónico fuera 
de Richard Lally en IBM.com. Cada vez 
que envíe un mensaje, parecería que es- 
tuviera hablando en nombre de la IBM. 
Si su empresa permite que los emplea- 
dos usen su sistema para fines persona- 

les, debe exigir que cada mensaje lleve 
un negador, algo así como, "Las opi- 
niones e ideas expresadas en este men- 
saje no necesariamente representan las 
del empleador". 

Primero que todo, debe constar por es- 
crito y comenzar con una afirmaci6n cla- 
n dirigida al empleado, en el sentido de 
que los recursos de sistemas pertenecen 
a la empresa y que deben ser usados ex- 
clusivamente para fines laborales. La 
compañía puede, si quiere,pmniur el uso 
personal esporádico, pero dPbe definir los 
rérrninos para su uso. 

Segundo, debe informar al empleado que 
cualquier mensaje creado o recibido en 
e1 sistema del empleador estará sujeto a 

revisión. El empleado no debe tener ex- 
pectativa alguna de privacidad. 

Tercero, debe estipular qué material no 
puede sa1i.r jarnas del sistema. 

Y cuarto, debe haber una declaración que 
le informe al empleado que cualquier vio- 
lación de dicha política lo sujeta a una 
acción disciplinaria e, incluso. puede lle- 
var a! despido. 

Exactamente. Pídale al empleado que lo fu- 
me e inclúyalo en su archivo de personal. 
Más carde, cinrúlelo y actualícelo mimes- 
&ente, si considera que es necesario. G 

Entrevista realizada por Richard Lally, autor 
y periodista, para 'Inforrnation 
Management". Volumen 2 Número 2. 
Febrero d e  1999. Reproducido con 
auiorizaci6n. Para mayores irdomies, favor 
comunicarse con Arnefican Managernent 
Association en el tel4fono (212) 903 8073. 
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